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Medellín, 15 de septiembre de 2022 

 

 

Ingeniero: 

LUIS CARLOS PARRA VELÁSQUEZ 

Representante Legal 

Luis Carlos Parra Velásquez 

Av. Los Bucaros # 60-262 Torre Don Pedro Apto 401 

Tel: 316 372 61 42 

Bucaramanga 

 

 

Asunto: Respuesta observación al informe de evaluación proceso DIF-053-2022. 

 

 

Respetado, ingeniero Parra: 

 

De acuerdo a su comunicación fechada el 12 de septiembre de 2022, correspondiente la 

observación al informe de evaluación de la invitación pública DIF-053-2022, damos respuesta a su 

solicitud en los siguientes términos: 

 

1. “El suscrito, LUIS CARLOS PARRA VELASQUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 

91.278.390 de Bucaramanga y quien actúa como proponente dentro del proceso de la referencia, 

me permito realizar observaciones al informe de evaluación publicado el día 12 de Septiembre de 

2022 y estando dentro del plazo de Ley establecido en los términos (3 días hábiles posteriores a 

su publicación) me permito presentar las siguientes observaciones al respecto:  

 

En la página 10 del informe de evaluación, donde se muestra por parte de la UDEA, la evaluación 

económica de los 2 proponentes habilitados (URBANICO SAS y LUIS CARLOS PARRA 

VELASQUEZ), se evidencia claramente un error por parte de la UDEA y el error es el siguiente: 

 

 
 

 Se observa que la entidad me otorga 208,33 puntos por el PT2 A.  
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Procedo a desvirtuar la evaluación en mención, inicialmente indicando que según la tabla 9 de los 

términos de referencia, indicaba que los ítems representativos eran los siguientes (12 ítems): 

 
 

Ahora paso a exponer los precios propuestos por cada uno de los dos oferentes en mención para 

los ítems representativos, los cuales fueron extraídos de las propuestas que fueron solicitadas a la 

UDEA y el día 30 de Agosto de 2022 a las 8:05 am me fueron remitidas vía correo electrónico. 
 

 
 

En los términos de referencia en la pagina 19 se estableció la forma de obtener el puntaje PT2 A 

cuando la formula escogida es el promedio, así: 
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Como se puede observar son 12 ítems representativos, y al aplicar la formula (8) se obtiene que 

por cada ítem representativo se asignaran 41,6666667 puntos.  

Por tanto y según la tabla anterior se observa que de los 12 ítems representativos, cada oferente 

tuvo 6 ítems por debajo del promedio, por tanto, cada oferente obtiene un puntaje de 41,6666667 

* 6 que nos da 250 puntos para cada oferente. 
 
Acá es donde se presenta el error por parte de la entidad en el informe de evaluación publicado, 

ya que el puntaje en PT2 A para cada oferente debe ser de 250 PUNTOS, y no como se me esta 

asignando equívocamente a mi propuesta, que el puntaje es de 208,33 puntos. Lo anterior es como 

un error involuntario de la entidad, como si hubiera considerado que mi propuesta tuvo solamente 

5 aciertos en los ítems representativos en vez de los 6 que tiene. 
 
Al corregir el informe de evaluación de acuerdo a lo anteriormente demostrado se evidencia que 

los dos oferentes obtendrán un puntaje total de 1.350 PUNTOS.  

 

Y según los términos de referencia en la pagina 22 y 23 estableció los criterios de desempate, así: 
 

 
 

Al revisar los costos totales de las 2 ofertas en mención se tienen los siguientes costos: 
 

 
 

Como se puede evidenciar, de todo lo anterior, el CORRECTO GANADOR, soy yo.  

 

Por lo anteriormente expuesto solicito a la UDEA que por favor proceda a corregir el informe de 

evaluación en mención y se me adjudique el proceso de la referencia por las razones 

anteriormente expuestas.  
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Quedo a la espera de que se realicen los ajustes solicitados a través del presente oficio y en 

espera de que se cuelguen las respuestas al presente oficio en la plataforma de la UDEA. 

  

Atentamente,  

 

LUIS CARLOS PARRA VELASQUEZ  

C.C. # 91.278.390 de Bucaramanga 

 

 

La comisión evaluadora revisó la observación del proceso DIF-053-2022 y verificó su validez y 

encontró que no es procedente, sustentado en que, para el cálculo del criterio Pt2, en los “Términos 

de referencia, “numeral 12.2. Fase 2. Evaluación económica”, se deben cumplir con dos (2) 

condiciones para la asignación del puntaje. 

 

a. Que el valor total a evaluar debe ser menor o igual a la Media Aritmética calculada entre 

todos los valores de cada ítem 

 

b. Que el valor unitario debe estar dentro del intervalo de los mínimos y máximos, 

relacionados en la “Tabla 8, Valores mínimos y Máximos para ítems Representativos (R)”, 

de no estarlo automáticamente se le asignan cero (0) puntos. 

 

En el caso especial del Ítem 1.3.1, el valor del Oferente 1, es de $43.500 y el del Oferente 2 es de 

$36.000, se observa que el valor de la Media Aritmética es de $39.750, y el intervalo de mínimos 

y máximos es [$38.293; $46.803], al analizar las condiciones: 

 

 El Oferente 2, cumple con la condición de la Media Aritmética, sin embargo, no cumple con 

los rangos de mínimos y máximos establecidos en la “Tabla 8 de los términos de referencia”. 

Por lo tanto, la asignación del puntaje Pt2 para dicho ítem es de cero (0) puntos, 

independientemente del método de evaluación. Así mismo aplica para los demás ítems de la 

tabla 8. 

 

 Con respecto a los ítems de la “Tabla 9. Ítems Representativos (R)”, que no están incluidos en 

la tabla 8, no aplica la condición de mínimos y máximos, por lo que solo se evalúa la Media 

Aritmética. Es de aclarar que la sumatoria del Pt2, está compuesta por los puntajes obtenidos 

para los ítems representativos de las tablas 8 y 9. 

 
 

Atentamente,  

 

 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

Proceso DIF-053-2022 


